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ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
aprUeba la clasificación d,e las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Aldea-Real. pro
vincia de Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente seguido para la clasificaciÓn 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Aldea~Real. provincia de Segovia. en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables los informes emItidos en relación con la misma y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°. 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Orden co
municada de 29 de noviembre !fe 19W. en relación con los ~r
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
jUlio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Aldea-Real. provincia de Se
govia. redactada por el Perito Agrícola del Estado don Silvino 
Maupoey Blesa. por la que se declaran existen las siguientes: 

Cañada del Palenque.-Anchura, 75,22 metros. 
Cordel del RebolJar.-Anchura. 3·7.61 metros. 
Colada de la Aceguilla.-Anchura. 18 metros. 
Vereda de León.-Anchura. 20.89 metros. correspondiendo a 

ese término la mitad de dicha anchura. 
Vereda del Camino Real de Mozoncillo a Fuentepelayo.

Anchura. 20,89 metros 
Colada del Camino Real de Aguilafuente a Segovia.-Anchu

ra. 10 metros. 
Colada del Camino a Escalona.-Anchura. 10 metros. 

El recorrido. direCCIón. superficie y demás características 
de las vías ·expresadas. figuran en el proyecto de clasificación. 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y de la provincia. para general conocimiento. 
agota la vía gubernativa, pUdiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de repOSición previo al con
tencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artíéulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 19'56. reguladora de la jurisdiCción con
tencioso-administrativa 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario. 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 30 d e noviembre de 1968 por la que se 
aprUeba la clasificación ~ las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Coca de Alba, 
provincia de Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Coca de Alba. provincia de Salamanca. en la que no se ha 
formulado proclamación alguna durante su expOSición pública 
y siendo favorables todos los informes emitidos en relación con 
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tram1-
tación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°. 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de '1944. la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956. en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Coca de Alba. prOVincia. de 
Salamanca. redactada por el Perito Agrícola del Estado don 
Eugenio Fernández Cabezón. por la que se declara existe la 
Siguiente: 

Cordel de Peñaranda.-Anchura. 307.61 metros. 

El recorrido. dirección. superficie y demás características 
de la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación. cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia. para general conocimiento. 
agota la vía gubernativa. pUdiendo los que se consideren afee
ta.cl.os por ella interponer recurso de reposición previo al con ten
cioso-administrativo. en la forma. requisitos y plazos señalados 
en el articulo 126 de la Ley de !Procedimiento Administrativo. en 

armonía con el artiCUlO 52 !l SIguientes de la Ley de 27 de . 
diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad
ministrativa. 

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su conocimien to y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid. 30 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario. 

F . Hernández Gil. 

I1mo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que ~e 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Siguero, provin
cia de Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido pa.ra. la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipa.l de 
Siguero. provincia de Segovia. en la que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición . pública. siendo fa
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requiSitos legales de tramitación; 

Vistos los a.rtículos primero al tercero. quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de Z3 de diciembre de 1944. en re
lación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi- . 
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurldica del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Siguero. provincia de Sego
via. redactada por el Perito AgríCOla del Estado don Silvino 
Maupoey Blesa. por la que se declara existen las siguientes: 

Ca.ñada real de Extremadura a Soria. 
Cañada real de Burgos. 

Estas dos cañadas con una anchura de 75.22 metros. 
Colada del camino Viejo de Villarejo.-Anchura. 10 metros. 
El recorrido. dirección y demás características de las vías ex

presadas figuran en el proyecto de clasificación. cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento. agota la vía gubernativa. pudiendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posiCión previo al contencioso-adminlstrativo, en la forma. re
qUisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. en armonia con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1968.-P. D .• el Subsecretario. 

F . Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de cascajares de Bureba, pro
vincia de Burgos. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cas
cajares de Bureba. provincia de Burgos. en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecurias de 23 de diciembre de 1944. la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Or
den ministeríal comunicada de 29 de noviembre de 1956. en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de cascajares de Bureba. provincia de Bur
gos. por la que se declara existen las siguientes : 

1. Colada de Cascajares a la Molina.-Longitud: 2.500 mé
tros. Anchura: 15 metros (en el tramo de 200 metros. a la sa
lida del núcleo urbano de Cascajares de Bureba. su anchura 
queda reducida a cuatro metros). 

2. Colada de Busto de Bureba a Miraveche.-Longitud: 
1.750 metros. Anchura : 10 metros. 

3. Colada de las Blancas.-Longltud: 1.500 metros. Anchu
ra : 10 metros. 

4. Colada de la Dehesa.-Longitud: 1.250 metros. Anchura.: 
10 metros. 


